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Quinto. - Notifíquese lo dispuesto a los interesados de conformidad a lo señalado en el artículo 26 de la 
Ley General de Subvenciones, debiendo procederse a dar publicidad a la concesión de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15.6 de las bases reguladoras. 
Sexto.- De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de 
concesión no pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, contra las resoluciones dictadas por la 
Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, podrá interponerse ante la Presidencia como órgano 
competente para resolverlo o ante el que lo dictó, que deberá elevarlo junto con su informe a la Presidencia, 
recurso de alzada, en los términos recogidos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra el decreto de 
Presidencia por el que se resuelva el recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo 
el recurso extraordinario de revisión en los casos en que proceda. Contra la resolución del recurso de alzada 
puede interponerse recurso contenciosoadministrativo ante el órgano judicial competente, en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución en alzada. 

 
Melilla 19 de mayo de 2022, 
El Secretario Técnico de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Sergio Conesa Mínguez
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